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DA ESCRITURA PUBLICA DE AÚMENTO DS 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA MCCANN ERICKSON ECUADOR 

- PUBLICIDAD S.A. 

Se comunica al público que la compañía Mc- 
CANN ERICKSON ECUADOR PUBLICIDAD 
S.A. aumentó su capital en S/. 450'000.000 y 
reformó sús estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del 
Distrito Metropolitano de Quito el 19 de no- 
_viembre de 1998. Fue aprobada por la Supe- ' 
rintendencia de Compañías, mediante Reso- 
lución N?* 98.1.1.1.03075 de 10 DIC. 1998. 

El capital actual de S/. 760'000:000, está divi- 
dido en 38.000 acciones de S/. 20.000 cada 
una. 

Quito, 10 DIC. 1998 

DR. IVÁN SALCEDO CORONEL 
SECRETARIO GENERAL 
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ordenado en la presente. 
ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el representante legal de la compa- 
fila, en el término de ocho días, contado desde la notificación con la presan- 
te resolución, publique por una sola vez, en un diario de amplia circulación én 
el domicilio principal de la compañia, el texto [ntegro de esta resolución. 
Los socios que representen el 25% o más del capital pagado podrán impug- 

-| nar ante el Fribunal Distritafde lo'Contencioso Admiriistrátivo, dentro del tór- 
mino de diez días posteriores a la publicación antes referida. 
ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Sexto del Cantón 
Quito en el término de treinta días, tome nota del contenido de lá presente ál 

. amrgen de la matriz de la escritura pública de constitución de la compañia ci- 
tada anteriormente. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 
ARTICULO QUINTO.-ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el 
término de treinta días, el Registrador Mercantil del Cantón Quito: a) inscriba 

. esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) ponga las notas de referen- 
dá previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cum- 
plido sentará razón y copia de lo actuado femitirá a la Superintendencia de 

* Compañias . 
ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el representante legal de la compañía, 
en el témiino de ocho días, contado desde fa ejecutoria de la Resolución.de 

* Disolución, publique por una sola vez, en ún dlario de amplia circulación en el 
domiellio principal de la compañía, el extracto de la'presente resolución. 
ARTÍCULO SEPTIMO.- DISPONER que ejecutadas las formalidades prescri- 

* tas, la compañla se ponga en LIQUIDACIÓN. Sin embargo ésta podrá reacti- 
varse de conformidad con la Ley. 
ARTICULO OCTAVO.- NOMBRAR Liquidador a la Lcda. Magdalena Lalama, 
y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en 
el estatuto de la sociedad, a fin de que etectúé las operaciones de liquidación. 
._ARTÍCULO NOVENO.- DISPONER que la Liguidadora Inscriba su nombra- 
miento en el término de diez días, contado desde su aceptación, en el Regís- 
tro Mercantil del domicilio principal de la compañía. 
ARTICULO DECIMO.- DISPONER que durante el proceso de liquidación en 
todos los actos y contratos en los que intervenga la compañía, se agreguen 
después de su nombre las palabras EN LIQUIDACION, previniendo a la Li- 
guidadora de las responsabilidades legales en caso de omisión. 
ARTICULO DECIMO PRIMERO.- PREVENIR al representante legal, sobre el 
cumplimiento de lo ordenado por tos Arts. 3o., 4o., 50, y 6o., de la presente 
resolución, cuya omisión dará lugar a la sanciones contempladas en la Ley, 
sin perjuicio de que esta institución ejecute las citadas diligencias y de que el 
monto de los gastos incurridos, cori los recargos de Ley, sean agregados al 
pasivo de la compañía, debiendo este valor ingresar a la cuenta denomina- | 
da "Cuenta de Operaciones de la Superintendencia de Compañlas". 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO.:- DISPONER que se remita copia de esta 
resolución a la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas. 
CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Quito, a 23 de OCT. 1998 

DR. ROBERTO SALGADO VALDEZ 

  
 


